
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTES GLORIA EUGENIA GARCÉS ARBOLEDA 

ALEXANDRA RUÍZ GARCÉS 

JOSÉ LUIS RUÍZ MÁRQUEZ 

DEMANDADAS AGROPECUARIA CARIBANA S.A.S. 

AGROPECUARIA LA DOCENA S.A. 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00330 00 

ASUNTO NO ACCEDE A LO SOLICITADO.  

ADMITE INCIDENTE DE PERJUICIOS. 

 

Se agrega al plenario memorial que precede (archivo 45), allegado por el Apoderado 

de la parte demandante, donde solicita se continúe el proceso mediante trámite 

verbal; sin embargo, no se accede a lo solicitado, toda vez que, el proceso que acá 

se tramitaba, terminó mediante sentencia del Tribunal Superior de Medellín, y 

aunque sean las mismas partes del proceso ejecutivo, la naturaleza y el trámite que 

se pretende son diferentes, por lo que es necesario presentar una nueva demanda, 

puesto que las pretensiones ya son de orden declarativo y de condena, lo cual dista 

del proceso ejecutivo que aquí se tramitó.  Por ello deberá  iniciar una nueva 

demanda, la cual debe ser radicada en la Oficina de Apoyo Judicial. 

 

Por otro lado, se incorpora memorial que antecede (archivo 46), donde el apoderado 

de la parte demandada, solicita se inicie incidente de reparación por los perjuicios 

sufridos por las sociedades demandadas, a causa de las medidas cautelares 

practicadas; el cual siendo procedente habrá de ser tramitado.  

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de inicio de proceso verbal declarativo a 

continuación de proceso ejecutivo, solicitado por la parte demandante en el presente 

proceso, por lo expuesto en esta providencia.  



 
 

 

SEGUNDO: ADMITIR el incidente de perjuicios interpuesto por la parte 

demandada en el presente proceso ejecutivo.  

 

TERCERO: De la solicitud incidental, SE CORRE TRASLADO a la parte 

demandante por el término de tres (3) días, a fin de que pueda pronunciarse, 

adjuntar y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 
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